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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE 
Eíi LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

IjOGrJR owro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.- FUEBA.

Por un mes. . . ,3 Pts. Por un mes. . . 8 60 Pí.Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 5 Por seis id. , . 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año. . . 87 50 9

ífrtiBiero Mnelto, 0’25 pemetaa.
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Las leyes y* disposiciones generales del Gobierno son obli- 
jitvias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
íficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(LetdeSdb Noviembre de 18.35.)

PARTE OFICIAL. CIRCULARES. Cenicero. 
Cihuri. 
Cirueña, 
Clavijo. 
Copera.

Santa María de Ca-

del Consejo de Ministros. Presupuestos.

meros.
Santo Domingo.
Sojuela.
SnP7n T’fi

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor­

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad.

El limo. Sr. Director genera,! 
de Beneficencia y Sanidad, eñ 
telegrama de .hoy me dice lo que 
sigue.

Provincia de Alicante.
En Elche y Monforte no hu­

bo ayer ninguna invasión ni de­
función del cólera.

En Novelda, en el campo, 1 
invasión y dos defunciones.
Provincia de T’arrag'ona.

En Tortosa hubo 2 defuncio­
nes.

Lo que hago público para ge­
neral conocimiento.

Logroño 10 de Octubre de 
1884.

El Gobernador, 
P. O. !

1.<uis Ibarrota y Ayala.

No habiendo remitido á este 
Gobierno los resúmenes de los 
presupuestos aprobados para el 
ejercicio de 1883-84, los Alcal­
des de los pueblos que á conti­
nuación se expresan, por mas 
de lo dispuesto en la ley Muni­
cipal y recordatorios al efecto; 
he dispue.sto conminarles con la 
multa de 17‘50 pesetas que ha­
rán efectivas en el papel corres­
pondiente, si terminado el pla­
zo de diez dias no se recibe en 
estas Oficinas los precitados re­
súmenes.

Abalos. Montalvo.
Agoncillo, Munilla.
Albelda. Muro de Aguas.
Alberite. , Nalda.
Alcanadre. Navajún.
Alesón. ;; Nieva.
Almarza. Ochándurí.
Angunciana. Ojacastro.
Anguiaiio. Óllauri.
Arenzana de A- Ortigosa.

rriba. Pazuengos.
Idem de abajo. Pedroso.
Aruedillo. Piuillos.
Arnedo. Pradillo.
Azofra. Préjíino,
Bañares. Rabanera.
Baños de Rioja. Basilio (el)
Idem de Rio-To- Redal (el) 

via. Rivafrecha.
Berceo. Rivas.
Bergasa. Rincón de Soto.
Bergasillas. SanAsensio.
Bezares. San Millan dé la
Brieba. Cogolla.
Briones. Idem de Yécora.
Cabezón. San Torcuato.
Calahorra. Santuide.
Canales. Santurdejo.
Canillas. San Vicente.

Cornago. Sotés.
Corporales. Soto.
Daroca. Terroba.
Enciso. Torre de Cameros
Entrena. Torrecilla sobre A-
Estollo. lesauco,
Foncea. Torrecilla de Ca-
Fonzaleche. meros.
Gallinero. Torremuña.
Gimileo. Tovia.
Grávalos. Treviana.
Grañón. Trevijano.
Haro. Turruncún.
tierce. Uruñuela.
Hormilla. Valdemadera,
Hormilleja. Valp;alón.
Hornillos.] Villalba.
Hornos, Villalobar.
Huércanos. Vilamediana.
Igea. Villanueva de Ca-
.1 ubera. meros.
Laguna. Villar de Torre
Laguuilla. Villarejo.
Lardero. Villarta Quintana.
Ledesma. Villaverde.
Leza de Rio-Le- Villavelayo.

za. Villoslada,
Logroño. Vinieg’ade Abajo
Luezas.. Idem de Arriba.
Manjarrés. Zarratón.
Mansilla. Zarzosa.
Manzanares. Zorraquin,
Medrano.

Logroño 8 de Octubre de 1884. 
El Gobernador interíüo,

Luis I barre à a y Ayala.

Habiéndose fugado del presi­
dio de Valladolid , Francisco 
García, cuyas señas á continua­
ción se expres.'in, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del mismo poniéndolo á mi dis- 
posión, caso de ser habido.

Logroño 6 de Octubre de 1884
El Gobernador interino,

Luis Ebarrela y Ayala.
Señas de Francisco (darcia.j 

(
i

Castro viejo, 
Cellórigo»

x>a-
jera. í

Santa (la) ’
Estatura 

tros; pelo,
1 metro 570 milíme- 

y <^jos negros;

nariz, cara y boca regulares; 
barba poblada, color bueno, es­
tado casado y de oficio panadero.

Hebiendo desaparecido del 
pueblo de Ortigosa sin autoriza- 
c.ión paterna, la joven Plácida 
Lozano Gonzalez, cuyas señas 
á continuación se insertan, se 
servirán los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, y demas depen­
dientes de mi Autoridad, pro­
ceder á la busca y captura de la 
misma poniéndola á mi disposi­
ción, caso de ser habida.

Logroño 7 de Octubre de 1884
El Gobernador interino,

Ibarreta y Ayala.
fSeñas de Plácida Loíiano.

Edad 21 años, estatura buena, 
ojos negros, cara larga, color 
moreno, viste ropa oscura de la­
na, y no debe llevar cédula per­
sonal.

Comisión provincial
Sesión de 3Ode Abril de 1881.

(Continuación )
«La autorización concedida por e^ 
Ayuntamiento a D.’ Amanda Caván 
para suprimir la antigua servidum­
bre de paso y establecer otra por si­
tio diferente previa la cesión mútua 
de la baja de terreno que le constituía 
es un contrato bien defendido de per­
muta relativo á derechos reales del 
municipio y que taxativamente está 
comprendido en la citada regla 3.® dei 
artículo 85». Por esta razón no debe 
tenerse en cuenta que los dueñís de 
fincas limítrofes aprobaran la c«^sión, 
por ser las prescripciones de la ley, 
superiores á los intereses del Ayun- 
amiento y de los habitante.s de su
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término municipal. Fundado en es- ! puesto por el Sr. lsasi y mantener el no para cuando haya camas vacantes rida instancia ser ^cierto el fallecí-

tas conside'-aciones le comisión opina acuerdo apelado. j
Se leyó uua comunicación del À1- '

Sjucastro rogando se le re- 
i mivtt uuo de los planos del proyecto 

camino invadido al estado que ante— ! para las obras de encauzamitíuto del

procede estimar el recurso, revocan­
do el acuerdo apelado y ordenar al calde de Oj 
Ayuntamiento de Haro restituya el ’ mita uno d

riormente tenía i
Remitido á informe el espediente i 

promovido en virtud de recurso de 
alzada interpuesto por D. Ramón Isa- 
si Iriarte, vecino de Cihuri, recla­
mando de un acuerdo del Ayunta­
miento que le ordenó paralizar la 
obra de cerramiento de un terreno 
con destino á huerta, se acordó eva­
cuarlo en los siguientes términos 
Aparece de los antece. entes aporta­
dos ó este recurso sin ningún genero 
de contradicción, que los Concejales, 
que hace tres años componían el 
Ayuntamiento aludido sin ninguna 
clase de formalidades, ni prévio acuer­
do como Corporación administrativa, 
concedieron permiso , comunicado 
tervalmente al recurrente, para apro­
vechar cierta porción de terreno que 
Considerarun pertenecer á la vía pú­
blica, para que unido á otro de su 
propiedad particular con el que lin­
daba, construyese un edificio á con­
dición de que compensara al munici­
pio con la cesión de otro terreno de 
la misma procedencia, sito en las 
lindes del Norte y Oeste de su perte­
necido.

Ejecutóse el primer extremo de la 
concesión sin obstáculo alguno, pero 
al dedindar la porción de terreno que 
dé particular propiedad había de ce­
derse al Ayuntamiento por la parte 
del Oeste, surgieron diferencias y ni' 
se llegó á fijar determinadamente la 
línea divist ría de demarcación de lí­
mites definitivos. En este estado y al 
comenzar el Sr. Irasi las obras de ce­
rramiento del terreno en los puntos 
cardinales expresados, el Ayunta­
miento por acuerdo de .5 de Octubre 
próximo pasado le ordenó retirar las 
paredes que estaba construyendo a 
limite de su propiedad dejando libre 
y desembarazado el terreno en que 
se había intrusado, y dejarlo en la 
forma que se conocía desde tiempo 
inmemorial, y de cuya proviilencia 
se presenta un recurso de alzada so­
licitando su anulación: Considerando 
que el acuerdo tomado por el Ayun­
tamiento y en el que funda su recla­
mación D Ruman Lsasi, ósea el en 
que se le cedió parte del camino del 
Cementerio, es nulo por no consta® 
en el libro de actas de las sesiones, se­
gún declara el art. 108 de la ley mu­
nicipal: Considerando que tratándo­
se de permuta de derechos reales, el 
Ayuutaraiento debió haberse ajusta­
do á las prescripciones contenidas en ; tas para los peones camineras, ae 
las reglas del art. 85 de la misma ley: ; acordó que se pasea originales á la 
Considerando no se prueba que Don Sección de Contabilidad á fin de que
Román Isasi haya egercido actos po- ' redacte los extractos que han de pu-
sesorios sobre el camino, y que sien­
do reinen te el hedió de la intrusión, 
lía obrado el Ayuutamieiito dentro de 
la esfera de sus atribuciones man­
dando suspenler las obras y renouer 
dicho camino al estado que tenía, 
procede desestimar el recurso inter”

io Con ubia y atendiendo debe rete-
rirse al ejemplar que el Alcalde debió 
remitir junto con el expediente infor­
mativo para la aprobación del pro­
yecto, que es de la exclusiva compe­
tencia del Sr. Gobernador, sin cuyo 
requisito y el de la subasta no es po 
sible dar comienzo á las obras, se 
acordó significar al Alcalde debe di­
rigirse á dicha superior autoridad en 
demanda de su pretensión, por que 
aunque se le remitiera el proyecto 
que obra en esta dependencia, no 
conduce al objeto Ínterin no recaiga 
su aprobación.

Remitida á informe una instancia 
suscrita por D. Tomás López, Don 
Hermenegildo Viguera y D. José Ji­
menez, vecinos de) pueblo de Ocon, re­
clamando del Ayuntamiento les sa­
tisfaga los gastos que les ocasionó el 
asilo en .‘^us casas habitaciones de al­
gunos jóvenes que resultaron heri­
dos en una reyerta habida, y de la 
que éutendierou los Tribunales; en 
consideración á que los hechos ex­
puesto' aparecen ser ciertos por con­
fesión propia del Alcalde y como para 
casos de la naturaleza del que ha sur­
gido, debe haber consignación en ej 
presupuesto municipal, se acordó in 
formar procede ordenar que prévia li-
quidación de lus gastus ocasiunauos, 
se satisfagan de los Lndusdel presu­
puesto de dicho pueblu y si no apare­
ciese consignación en el ordinario, se 
forme uno extraordinario al efecto.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad se adoptaron loS siguien 
tes acuerdos.

Examinados los expedientes para 
el acopio de materiales con destino á 
la conservación de carreteras piovin- 
ciales cuyas subastas quedaron de­
siertas, se acordó anunciarlas de nue­
vo para el día dos del próximo mes dr 
Junio en esta forma: Carretera de Vi 
llamediana á Alberite, á las doce de 
la mañana: Carretera de« Murillo al 
empalme con la de Piqueras, á las 
doce y media: Carretera de Haro al 
confin de la provincia con Alava, á 
la una de la tarde: Carretera de Co- 
reraá la venta de Rufino á la una y 
media de la tarde, todas en el despa­
cho del Sr. Gobernador civil.

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en el mes de Marzo últi­
mo en el vivero de Varea en la con­
servación de varias carreteras y en la 
compra y compostura de herramien-

blicarseeuel «Boletín oficial y que 
se pongan de manifiesto en la Secre­
taría de esta Coi poracióu á los •Tec­
tus del art. 125. de la ley pruvincial.

Previo examen de los oportunos 
expedientes se acordó admitir en la 
Casa de Beneftcencia, guardando tur-

á Petra ,fierra Altuzarra, viuda, ve- 
ciña dé'Villoslada: Ciríaco Grijalba 
Angulo' y Saturnino Serrano, sexa­
genarios y vecinos respectivamente 
de Fuenmayor y de Casalareina.

Examinada una instancia de An­
drés Liaría, vecino de Anguiano en 
súplica de que se le admita en la Casa 
de Beneficencia así como á su hijo de 
catorce añus de edad, Félix Liaría 
Diez, se acordó acceder á lo solicita­
do previo reconocimiento por los fa­
cultativos del Hospital y si el recu­
rrente resultare impedido para el tra­
bajo.

En igual forma se acordó admitir á 
Tiburcia Carra Garrido de treinta 
años de edad natural y residente en 
Calahorra.

En vista de un oficio del Alcalde 
de Torrecilla de Cameros, se acordó 
admitir en la casa de Beneficencia 
á Apolinar Martínez Peña, natural 
de dicha Villa y notoriamente impe­
dido para el trabajo, previniendo al 
Alcalde que en la sucesivo soliciten 
los interesado el ingreso y no los re­
mita hasta que no se acuerde por esta 
Corporación.

Accediendo á instancia de Alejan­
dro Villanueva, casado, vecino de Lo­
groño se acordó concederle permiso 
para sacar de la casa de Beneficencia 
á su hermano Tomás, de quince años 
de edad.

Se leyó nna comunicación del señor 
Alcalde de esta capital, rogando se 
permita que el acogido en la casa de 
Benehcencia Clcto Medina, salga á 
cuidar los jarnihes_del paseo del mis­
mo modo y mediante la gratificación 
que disfrutan los demás acogidos des­
tinados á esta ocupación. Se acordó 
hacer presente al Alcalde que Cletu 
Medina presta servicio en la enferme- 
ria de acogidos en la Sección de la 
calle de San Bartolomé, por lo que no 
puede ser destinado al servicio que se 
desea, para lo cual podrá facilitarse 
otro asilado.

Examinada una instancia de Gui- 
llerino Pradas, vecino de esta ciudad 
solicitando se conceda á su esposa 
Isabel Santa Maria, expósita, la gra­
tificación de veinte y cinco pesetas 
que se acostumbra á dar á las de su 
clase: Resultando que la expresada 
Isabel fué prohijada por £)., Jerónimo 
Lola y su esposa, vecinos de Nava- 
rrete, según escritura otorgada ante 
Notario el 12 de Enero de 1867; con­
siderando que estas gratificaciones 
solo se conceden á las expósitas que 
se hallan sm prohijar, se acordó no 
haber lugar a lo solicitado.

Examinada una instancia presenta­
da por D • Dionisia Rodriguez Herce, 
hija legíiimadeD sJosefa Hilaria Her­
ce, á cuyo favor se expidió libramien­
to por la cantidad que de la liquida­
ción practicada en cumplimiento del 
acuerdo de 28 de Junio de 1883, re­
sultó á su favor, como heredera de su 
nieta María Paz Rodriguez, solicitan­
do se le satisfaga á la recurrente por 
haber fallecido su madre. Resultando 
dç las partidas que acompaña á refe*

miento de D a Josefa, asi como la so-
.icitante es hija ligítima y únh'a de 
a misma, se acord^. anular el li­
bramiento expedido anteriormente á 
nombre de D.a Josefa- Hilária Herce, 
y expedido otro por ía .misma canti­
dad al de la recurrente D.a Dionisia 
Rodriguez Herce.

Vísta una certificación de los facul­
tativos del hospital provincial, de la 
que resulta se halla padeciendo ena- 
genación mental, Nicanor Benito y 
Fernandez, natural que parece serds 
Munilla, se acordó remitirla certifi­
cación al Alcalde de este pueblo para 
que instruya expediente de pobreza 
con citación del Síndico y del parien­
te mas próximo del enfermo, uniendo 
lajpartida de bautismo de este, remi­
tiendo las d ligencias á la mayor bre­
vedad posíl 1 i.

Examinadas las relaciones de es­
tancias de dementes remitidas por la 
Dirección del Manicomio de Nuestra 
Señora de Gracia en Zaragoza, co­
rrespondientes á los tres trimestres 
del corriente año económico, se en­
cuentra en todas ellas incluido el de­
mente Estanislao Barrasa vecino de 
Argueda. Como este pueblo pertene­
ce á la provincia de Navarra, se ha 
padecido, sin duda alguna,.la equivo­
cación de incluirlo como la de Logro­
ño y las relaciones vienen recargadas
con doscientas setenta y cinco er 
tancias que en un caso deberán sa­
tisfacerse por lá Diputación de Nava­
rra. Al efecto se acordó reclamar de 
la mencionada Diputación de Nava­
rra el importe de las doscientas se­
tenta y cinco extancías correspon­
dientes al demente Estanislao Ba- 
raona.

Examinada una cuenta presentada 
por Don Gregorio Menchaca, im­
portante mil quinientas cincuenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos 
por papel é ^impresión de las lis­
tas electorales para 5Diputados i 
cortes pertenecientes á los Distritos 
de Árnedo y Torrecilla de Cameros y 
hallándolas conformes, se acordi 
aprobarlas y que se paguen con car­
go al capitulo correspondiente.

Examinada otra cuenta presenta­
da por D. Agustín Drtoneda é impor­
tante mil nuevecientas veinte y seis 
pesetas v einte y cinco céntimos por 
el papel é impresión de las listas 
éléctoralcs para Diputados prove­
cíales corespondientes á los distrito» 
de Calahorra Haro y Logroño, s® 
acordó aprobarla y que se pague con 
cargo al capítulo correspondiente 
del prepuesto provincial.

Atendiendo á la importancia 
tiene la impresión de listas electora­
les para Diputados provinciales y 
notable gasto que ocasiona al presü' 
puesto provincial, se acordó encar­
gar á la Sección de Contabilidad qo® 
inmediatamente formule las condi" 
ciunes necesarias para, llevar á efecto 
este servicio, por medio de subasti 
pública en el año económico próxi®® 
venidero.

Se acordó pagar con cargo al ca* 
pitttlo de imprevistos la enatidad
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cuatrocientos, àoce pesetas importe 
de doscientas seis pólizas de dos pe­
setas cada una colocadas en igual 
húmero de obligaciones emitidas en 
los meses de Enero y en el de la fe­
cha para pago de las obras ejecuta­
das en la casa provincial de Benefi­
cencia.

Examinada una comunicación del 
Depositario de fondos provinciales en 
la que solicita pasen á la Caja reser­
vada los valores qué obran en su po­
der y que en la misma detalla, prac­
ticando las oportuóas liquidaciones y 
advirtiendo que al proceder á la con­
versión por los de nueva orden del 
4 por lÓQ de las inscripciones de Be­
neficencia números 48.325 y 51.148, 
se le advirtió que estas inscripciones 
se hallaban reclamadas por la Exce­
lentísima Diputación de Burgos y 
que no podía hacerse la conversión, 
se acordó pasen á la Sección de Con­
tabilidad los valores, unos para que 
se^^uarden con las debidas formali­
dades en la caja y para que la Sec­
ción proponga lo necesario para la 
conversión de otros y negociación de 
los qué sé hallen en éste caso por ser 
mas Ventajoso.

Examinado el pliego de condiciones 
que ha servir de base para la subasta 
el arriendo de la recaudación de los 
derechos del portazgo sobre el rio Tre­
gua durante el año económico de 1884 
=85, se acordó aprobarlo y que sé 
ahúncié el remate para el dia tres dé 
Junio proximo á lus doce de la maña­
na y en el despacho del Sr. Goberna­
dor bajo el tipo de tres mil pesetas.

Examinado el pliego de condicio­
nes para subasta r la recaudación de 
los derechos que se Cobran en el por­
tazgo de Briñas durante el año econó­
mico de 1884—85, se acordó aprobar­
lo y anunciar la subasta para el dia 
tres de Junio á las doce y media de la 
mañana sirviendo de tipo la cantidad 
de diez mil doscientas cincuenta y 
cinco pesetas.
Examinado el pliego de condiciones 
para subastar la impresión y publica­
ción del Boletín Oficial durante el año 
económico de 1884—85, se acordó 
aprobar y anunciar el remate para el 
mismo dia tres de Jumo á la una de 
la tarde, en el despacho de Sr. Gober­
nador Civil, sirviendo de tipo la can­
tidad de siete mil quinientas pesetas.

Vista una instancia del Ayunia- 
miéuto dé Pradilio de Cameros en 
solicitud de que se obliguen á los 
Alcaldes de lós pueblos de Torré- 
cilía y Cuín oleras considerados co­
mo etapa, á que ios bagajes de po­
bres transeúntes que suministren, se 
conduzcan de uno á oti o punto sin 
hacer escala en el de Pradilio, puesto 
que de Torrecilla á Lumbreras no hay 
mas que cuatro leguas excasas de dis­
tancia y por que ademas de la moles­
tia con siguiente causada á ios pue­
blos intermedios, producen un grau 
perjuicio á los Condicionados que tie- 
que detenerse en Pradilio, de donde 
son llevados á Villanueva y de aquí a 
Lumbreras viaje que supone por P 
lúenos dos dias de marcha para reco* 

rrer tan pequeño trayecto, teniendo 
presente lo preceptuado para los de­
mas recorridos de la provincia , se 
acordó obligará los pueblos de Torre­
cilla de Cameros y Lumbreras á que 
los bagajes que faciliten recojan todo 
la demarcación pretender que los pue­
blos intermedio’ hagan este servicio, 
una vez que solo h»s señalados con 
el carácter de etapas son los que vie­
nen obligados á facilitar socorro de 
bagaje á los que con las condiciones 
iegales.se dirijan de transito.
Sedió lectura á una instancia prese- 

tada por D. Julián Salgado, Vecino dé 
Haro contratista de las obras de cons­
trucción para la carretera municipal 
de Zarraton á empalmar con la gene­
ral de Logroño á cabañas de Virtus y 
de los acopios de conservación de la 
provine! de Haro al confin de la pro­
vincia con la de Alava, reclamando el 
abono de los certificaciones aproba­
das.importantes la 1,* 5580,24 pesetas 
y la 2.* 2908,76 ó sean 8495 pesetas. 
Se acordo interesar al Sr. Ordenador 
de pagos la satisfacción de este cré­
dito, tan pronto como se lo permitan 
las atenciones de mayor úrgencia.

Se leyó una exposición de Don Ju­
lián Lázaro Ochagavia, vecino de es­
ta Ciudad, rogando se le provea de 
una certificación que esprese el nú­
mero de sesiones á que asistió el 
Sr. Diputado provincial é individuo 
déla Comición permanente en el año 
de 1883 Don Narciso Merino, en mes 
de Junio de dicho año especificando 
los dias en que las sesiones tuvieron 
lugar, asi como si percibió dietas, 
cuantas fueron por cada y de que fon­
dos le fueron satisfechas. Atendiendo 
á que las sesiones fueron públicas y 
se han insertado en el Boletín Oficial 
y á que no se demuestra el ínteres 
particular que pueda tenener el recu- 
¡•'•ente al solicitar unos datos de or­
den general de la Comisión que en na­
da le afectan al solicitante, se acordó 
no haber lugar á lo que se pide.

Se acordó celebrar las sesiones del 
més de Mayo los dias 9, 10, 27 y 28 á 
las diez de la mañana.

Se levantó la sesión.=E1 Secretario 
Joaquin Farias.

DIRECCION GENERAL
DE

AOIIIHISTRACIO.W IIILITÁK.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la con­
tratación de seiscientos capotes 
para centinela, se convoca por 
el presente anuncio al oportuno 
remate, con sujeción á las regias 
y formalidades siguientes:

1 ." La Subasta será simultá­
nea y tendrá lugar en esta Di­
rección y en las intendencias 
militares de los distritos de Ca­
taluña, Valencia, Granada, Cas­
tilla la Vieja y Vascongadas, el 
día 24 del actual, á la una de su 
tarde, en cuyos puntos se haba- 
rail de manifiesto, además del 
pliego dexondicioneB, el tipo de 
Ift prenda que se remBtt»

2 .“ El acto SG verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re­
glamento de contratación de 18 
de Junió de 1881, mediante pro­
posiciones arregladas al modelo 
que a coninuación se inserta.

3 .* Los licitadores que sus­
criban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó 
legalrnerite representados en el 
acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta de re­
mate.

Madrid 3 de Octubre dé 1834. 
— El Intendente Secretario, 
Joaquín Pera.

Modelo de projjoÿiciôn.
D. F. de T...  vecino de.....y do­

miciliado en....... enterado del anun­
cio de convocatoria publicado en la 
«Gaceta de Madrid (ó Boletín’ oficial® 
de..... I del dia..... de.... número...... , 
según el cual han de ser cuntrb.tados 
seiscientos capotes de centinela, se 
compromete á entregarlos, con arre­
glo al pliego de condiciones y al pre­
cio de.....(en letra) pe<etascada uno.

Y para que sea válida esta propo­
sición acompañad documento justi­
ficativo del depósito de..... hecho en 
la Tesorería de.....  (ó caja de Depó­
sitos), según lo prevenido en la con­
dición 5. del pliego.

(^Feehaÿ del ^jrajjanenle}

El Intendente militar del dis­
trito de las provincias vas­
congadas.
Hace saber; que en virtud de 

disposición del Excrao. Señor 
Director General de Adminis­
tración Militar de cuatro del ac­
tual, y por no haber prqducido 
resultado la primera y segunda 
subasta intentadas al efecto, se 
convoca por el presente á una 
admisión de proposiciones li­
bres, con objeto de contratar por 
un año á contar desde primero de 
Noviembre próximo y un mes 
más si conviniere á la Adminis­
tración Militar, el abastecimien­
to de los artículos de Subsisten­
cias que al final de este anuncio 
se expresan, para las Factorías 
que así mismo se detallan; cuyo 
acto de admisión tendrá lugar 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO,

Día O <le Octubre de 1884.

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sembra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id. al reflector .

Altura baro-í á las 9 de la mañana 
METRICA . .| á las 3 de la tarde.

í á las 9 de la mañana
Viento . . . .j à las 3 de la tarde.
Estado delí á las 9 de la mañana

CIELO... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada............................... 

Ozono..........................................
Lluvia..............................................

simultáneamente en esta Inten­
dencia, y Comisarías de Guerra 
de Bilbao, San Sebastian Lo­
groño, el dia veinte y ocho del 
presente mes á las once de su 
mañana, con arreglo á las báses 
siguientes:

1 .^ La presente convocato­
ria de admisión de proposiciones 
libres se verificará con arreglo al 
Reglamento de Contratación de 
18 de Junió de 1881 y con suje­
ción á los pliegos de condicio­
nes y de precios límites que li- 
gieron en la segunda subasta ce­
lebrada el dia 22 de Setiembre 
próximo plisado, cuyos datos, 
incluso el cálculo de las cantida­
des de artículos que se conside­
ran necesarias, se hallarán de 
manifiesto en las cuatro expre­
sadas Dependencias en todos los 
dias laborales, desde el de la fe­
cha al anterior al de la subasta, 
de diez de la mañana á cinco de 
la tarde.

2 .‘ Las proposiciones, que 
deberán estar extendidas en pa­
pel del sello undécimo ó sea de 
peseta, se presentarán á la Jun­
ta de admisión durante lamedla 
hora anterior á la fijada para el 
acto, expresándose en ellas los 
precios precisamente en letra.

3 .'‘ Los licitadores deberán 
exhibir su cédula para identifi­
car su personalidad, y los apode­
rados, además de ella, el poder 
otorgado á su favor.

4 .“ Los artículos por que se 
admiten proposiciones son los 
siguientes.

Para la /adoria de Vitoria.

Trigo y harinas de 1.*, 2.* y 3.* clase. 
Cebada.
Paja de pienso.

Para la /adoria de Piliao.
Trigo y harinas de l,‘2.’y S.’clase. 
Cebada.

Para la /adoria de Pan Pel/adian.
Trigo y harinas de l,’2.*y 3.*clase.

Para la /adoria de Logroño.
Trigo y harinas de 1,*2.‘ y 3.* clase. 
Cebada.
Paja de pienso.

Vitoria 6 de Octubre de 1884. 
—Eduardo Alonso.

35‘0 
20‘4 
3‘0 

13‘2 
72‘53 
723‘0

S. brisa 
E brisa 
Nuboso, 
ídem

3‘2

9

Imp. da F hartinaz.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. Anuncios particulares.
•—     —c~tC=5í£Lsí^

Relación de los veneimwntos que residtan á Javor 
mes de Setiembre de 1884.

del Tesoro y7or débitos de plazos vencidos ene 

(Conclusión.)

Agencia de negocios de D. Juan 
Ramón Pascual de la Llana, Sobres­
tante de Obras públicas, dirigida por 
Don Eladio Ramos, Abogado del Ilus­
tre Colegio de esta Ciudad.

Número 
del 

pagaré.

NOMBRES. 1
RESIgENCIA. Proce­

dencia. Clase.

Plazos
que 

adeudan. )i».

VENCIMIENTC

8««.

). IlíPOR

’«SftüS.

TE

'ts

Esta Agencia se encarga de ges­
tionar el pronto despacho de cuan­
tos asuntos se le encomienden tanto 
en las oficinas dependientes del Esta­
do y Diputación provincial en esta 
Capital, asi como también los que se 
le encarguen para fuera de la pro­
vincia, particularmente los que ten­
gan relación con los municipios.

Calle de la Imprenta núm. 3, prin­
cipal Logroño.

PÉRDIDA.
El 24 del mes último se extraviaron 

en esta población, varios recibos de 
instrucción primaria. Se gratificará 
á la persona que los presente en la li­
brería de Jiiojano, advirtiendo que 
se han tomado todas las medidas pa­
ra que nadie pueda hacer uso de ellos

INSTITUTO HIGIÉNICO
de Logroño.

—to»—
Próxima á comenzar la temporada 

de otoño de Vacunación directa de la 
ternera, este Establecimiento pone en 
conocimiento del público que desde el 
dia 1.* de Octubre se encarga de ser­
vir linfa vacuna enteramente fresca 
y bien conservada á los puntos que 
se deseen, asi como de la vacunación 
de ganado lanar tan predispuesto á 
padecer la viruela, á cuyo efecto el 
ilustrado profesor Veterinario del 
Establecimiento D. Victoriano Cante­
ra, se trasladará al pueblo que solicite 
hacer uso de tan benéfico preservati­
vo de una de las enfermedades que 
más estragos causan en el ganado. 
De un momento á otro saldrá el ci­
tado Profesor á practicar dicha ope­
ración en los del pueblo de Piadejón 
convencidos sus dueños de que esta 
práctica es la única que puede po­
ner á salvo sus intereses seriamente 
amenazados por la terrible plaga de 
la viruela.

Para tratar de las condiciones de 
la vacunación en los ganadtis pueden 
entenderse sus dueños con los Profe­
sores del Instituto Higiéi ico, quienes 
les darán toda clase de facilidades, 
siempre que el número de las reses 
esceda de 1000.

Este Establecimiento proporciona 
también terneras vacunadas, encar­
gándose asimismo de la inoculación 
de la especie humana en cuantos pue­
blos lo deseen.
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Jacobo Olalla. ]
Idem.
Idem.

Alejo Arnedo.
Idem.
Idem.

Segundo Sanz.
Manuel Jaime Ferrer,

Idem.
Felipe Ruiz.

Idem.
Idem.
Idem.

Agustin Beríain.
Rufino Subero.
Manuel Alaria Garrido. 
Silverio Martinez Peña, 
Manuel Saenz.
Rufino Subero.
Eustaquio Jaime, 
Juan Gnrrea.
Ignacií- Barco.
Román Gonzalez.
Antonio del Valle.
Gabino Michel.
Victor Saez.
Gerónimo Mañero.

Idem.
Lorenzo Gonzalez.

Idem.
Idem.

Esteban Cerezo.
Leon Barona.
Manuel Martinez.
Julián Gordo.
Gabino Michel.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Dionisio Perez.
Idem.
Idem.

Juan Alonso.
Domingo Ruiz.
Ambrosio del V^alle.
Manind Antoñanzas.
Matias Arpón.
Bruno Comas.
Isidoro Ce iza.
Antonio Guerrero.
Manuel Ocón Jimenez.
Feliciano Palacios.

Hem.
Idem.

Juan Palacios.
Idem.

Feliciano Palacios.
Idem.
Idem.

Julian Vega Martinez.
Ildefonso Sancho.
Juan Cámara.
Bonifacio Lastado.

Idem.
Idem.
Idem.

José Ugarte.
Idem.

Manuel Maria Mateo.
Inés Ilarraza.

Idem.
Polonias López Pradas< 

Idem.
Idem.

1
^ógroño. (

Id.
Id.

Aldeanueva.
Id.
Id.

Calahorra.
Id.
Id.

Lagunilla.
Id.
Id.
Id.

Calahorra.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Logroño.
Id.

Tormantos.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id..
Id.

Logroño.
Idem.
Id.
Id.
Id.

Casalareina.
Id.
Id*.

Hervías.
Lagunilla.
Calahorra.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Arnedo.
Vai gañón. 
Tormantcs, 
Calahorra.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Villamediana, 
Id.

Calahorra.
Id.
Id,

Hero. ]iústic.

Z.
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